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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

356 Anuncio de la Comunidad de Regantes Collarada sobre convocatoria
de Junta.

Se convoca Junta General Extraordinaria que ha de celebrarse en el salón de
actos del Ayuntamiento de Robres sito en c/Lucio Elpuente S/N de la localidad de
Robres (Huesca) el próximo día 23 de enero de 2026, a las 19:00 horas en primera
convocatoria y a las 19:30 horas, en segunda convocatoria, con el objeto de tratar
los asuntos comprendidos en el siguiente Orden del Día, previamente acordada en
la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el día 29 de diciembre de 2025.

Orden del día

Primero.- Aprobación, si procede del Acta de la Asamblea anterior, celebrada
el 19 de Diciembre de 2025: Adopción del acuerdo que proceda.

Segundo.- Aprobación, si  procede, de la propuesta realizada por Cajamar,
expuesta en la Junta General Extraordinaria celebrada el 12 de diciembre de 2025,
que contiene importes, plazos, forma de pago etc. En orden a la financiación del
proyecto de modernización del regadío en esta Comunidad de Regantes.

Tercero.- Apertura, si procede, de cuenta corriente o cuentas corrientes en
Cajamar con el fin señalado en el Punto del Orden del Día anterior.

Cuarto.- Delegación de facultades al Sr. Presidente y el Sr. Vicepresidente de
la Comunidad y de la Junta de Gobierno, a fin de que puedan llevar a cabo la
suscripción de los documentos precisos con Cajamar para la financiación de las
obras de modernización del regadío, de acuerdo con la propuesta recibida.

Quinto.- Solicitud en su caso las subvenciones y ayudas complementarias en
orden a la redacción del proyecto y ejecución de las obras de modernización al
objeto de establecer un sistema de contribución sostenible para la Comunidad de
Regantes y sus integrantes: Adopción del acuerdo que proceda.

Sexto.- Delegación de facultades al Sr. Presidente y el Sr. Vicepresidente de la
Comunidad y de la Junta de Gobierno, para poder solicitar las subvenciones y
ayudas que resulten precisas para llevar a cabo la ejecución del  proyecto de
modernización y la ejecución de las obras de modernización.

Séptimo.- Asuntos de Presidencia.

Octavo.- Ruegos y Preguntas.

Robres, 29 de diciembre de 2025.- Presidente, Juan Carlos Borrell Clemente.
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